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LICITACIONES

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL ASUNTO: El Ministerio De Desarro-

llo Social Del Gobierno De La Provincia De Córdoba Llama A Licitación 

Pública Presencial Para La Adquisición De Diez Mil (10.000) Unidades 

De Chapas Onduladas Galvanizadas Según Pliegos De Especificaciones 

Técnicas. AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2023/

MDS00-00000979 EXPEDIENTE N°: 0427-093953/2023 PRESENTACIÓN 

OFERTAS: Las propuestas deberán ser presentadas en la Mesa de Entra-

das S.U.A.C del Ministerio de Desarrollo Social, sito en Av. Vélez Sarsfield 

2.311 – Complejo Pablo Pizzurno - Córdoba Capital, el día 12-12-2023 des-

de las 09:00 hs hasta las 12:30 hs.   PRESENTACIÓN DE MUESTRAS: 

Las muestras deberán ser presentadas en Mesa de Entrada S.U.A.C del 

Ministerio de Desarrollo Social sita en Av. Vélez Sarsfield N° 2.311 de la 

Ciudad de Córdoba, el tercer (03) día hábil anterior a la fecha establecida 

para la presentación de ofertas en la publicación del llamado, en la franja 

horaria de 09:00 a 12:00 hs. Al momento de la presentación, se extenderá 

stickers electrónico numerado con fecha cierta de entrega, bajo el Asunto: 

Presentación de Muestra con indicación de número de Expediente de re-

ferencia. ACTO DE APERTURA: Se realizará el día 12-12-2023 a las 14:00 

hs en el Área Compras del Ministerio de Desarrollo Social sito en Av. Vélez 

Sarsfield N° 2.311 de la Ciudad de Córdoba. ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: 

Los presentes Pliegos revisten el carácter de gratuitos y se encuentran 

disponibles en el Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones: http://

compraspublicas.cba.gov.ar/ en la sección oportunidades proveedores. 

PRESUPUESTO: FÍJESE EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL EN 

PESOS TRESCIENTOS VEINTE MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 

320.000.000,00). 

3 días - Nº 497732 - s/c - 29/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/2023- EXPTE. N° 0620-

001812/2023 – OBJETO: Ejecución de la Obra “Edificio a crearse CETI 

– Dpto. Capital, Prov. de Córdoba”. Presupuesto Oficial: Pesos Setecientos 

Veintitrés Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y 

Tres con Once Centavos ($723.244.153,11). Resolución de la Secretaría 

de Gestión Administrativa N° 2023/RSGA-00000121 de fecha 24 de No-

viembre de 2023.- Fecha de Apertura de sobres: 12 de Diciembre de 2023  

a las 12.00 hs.- Fecha límite de presentación de sobres: 12 de Diciembre 

de 2023  hasta las 11.00 hs.- Lugar de Recepción de sobres: Secretaría 

de Gestión Administrativa del Ministerio de Educación, sita en calle Santa 

Rosa N° 751, 3° piso, de la Ciudad de Córdoba.- Acceso de Pliegos: https://

compraspublicas.cba.gov.ar/cotizaciones/.

3 días - Nº 498393 - s/c - 30/11/2023 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N°2 EMPRESA PROVINCIAL DE 

ENERGIA DE CORDOBA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 410 

-  APERTURA PRORROGADA: 14/12/2023 HORA: 12:15. -  OBJETO: 

“ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA TÉCNICA LABORAL CON PROTEC-

CIÓN ANTI ARCO ELÉCTRICO - PROVISIÓN 2024”. LUGAR Y CONSUL-

TAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $599.676.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 498442 - $ 2291,10 - 30/11/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2130 -  APERTURA: 04/12/2023 

HORA: DESDE 08:00 HASTA 12:00. -  OBJETO: “CONTRATACIÓN DE SER-

VICIO DE URGENCIA Y EMERGENCIA PARA LA COBERTURA DE “ÁREA 

PROTEGIDA” EN EL ÁMBITO DEL DISTRITO VILLA DEL TOTORAL - ZONA 

“E” -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.

com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   653.400,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 498468 - $ 801,10 - 29/11/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 414 -  APERTURA: 06/12/2023 

HORA: DESDE 12:30. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MANGUERAS Y 

ACCESORIOS PARA SISTEMAS ANTINCENDIOS-”. LUGAR Y CONSUL-

TAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 29.317.695,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 498470 - $ 1980 - 1/12/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 416 -  APERTURA: 11/12/2023 

HORA: 12:00. -  OBJETO: “ADQUISICION DE MUEBLES PARA CORDO-

BA CAPITAL, INTERIOR Y PB LA COLORADA-”. LUGAR Y CONSULTAS: 

Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdo-

ba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 187.418.315,70.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 498570 - $ 1980 - 1/12/2023 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 415 -  APERTURA: 11/12/2023 

HORA: 12:30. -  OBJETO: “Contratación del Servicio de limpieza del Nuevo 

Centro de Control en predio Dean Funes. -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL: $ 46.282.500,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 498572 - $ 2071,80 - 1/12/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2132 -  APERTURA: 04/12/2023 

HORA: DESDE 09:00. HASTA 13:00 -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE BA-

RRAS DE COBRE. -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contra-

taciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo elec-

trónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

57.623.225,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 498577 - $ 622,60 - 29/11/2023 - BOE

CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. 

LICITACION PUBLICA 2023/000047 Objeto: OBRA DUPLICACION AV. 

PADRE LUCCHESE - ENSANCHE RUTA PROVINCIAL E-53 Presu-

puesto oficial: $ 2.420.000.000 IVA incluido.  Estará disponible en la 

WEB de Compras Públicas del Gobierno desde el 29-11-2023.  Lugar, 

horario y fecha de presentación de ofertas: Las Ofertas deberán pre-

sentarse en sobre cerrado, sin membrete en Av. Italia 700, Malagueño, 

Provincia de Córdoba, y presentación digital en portal de Compras y 

Contrataciones Públicas de lunes a viernes de 9:00hs a 13:00hs, hasta 

las 11:45hs del 12 de diciembre de 2023.  Lugar y fecha de apertura de 

sobres: Caminos de las Sierras S.A., sita en Av. Italia 700, B° La Perla, 

Malagueño, Provincia de Córdoba. 13 de diciembre de 2023 a las 14 hs.  

El Oferente deberá encontrarse registrado en Compras Públicas:  http://

compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores/ 

3 días - Nº 498697 - $ 4417,80 - 1/12/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 417 -  APERTURA: 12/12/2023 

HORA: 12:00. -  OBJETO: “TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RE-

SIDUOS PELIGROSOS.  -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

25.401.421,10 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 498756 - $ 1888,20 - 1/12/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N°3 EMPRESA PROVINCIAL DE 

ENERGIA DE CORDOBA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 410 

-  APERTURA: 14/12/2023 HORA: 12:15. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE 

INDUMENTARIA TÉCNICA LABORAL CON PROTECCIÓN ANTI ARCO 

ELÉCTRICO - PROVISIÓN 2024”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras 

y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: 

$599.676.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 498810 - $ 2235 - 1/12/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA Nº 5394 APERTURA: 13-12-23 HORA: 10.-   OB-

JETO: “REACONDICIONAMIENTO EDILICIO - DISTRITO RÍO CEBA-

LLOS - E.P.E.C.” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 12-12-23 HORA 

13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $67.482.280,85.-Especialidad: OBRA DE 

ARQUITECTURA -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 45 días- LU-

GAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/provee-

dores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 498827 - $ 2663,40 - 1/12/2023 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARÍA DE AMBIENTE

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPITULO V LEY PROVIN-

CIAL Nº 10.208 – ART. 8 LEY PROVINCIAL Nº 10.618 PROYECTO: “LO-

TEO CHACRAS DE GRUDINA” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría 

de Ambiente de la provincia de Córdoba. PROPONENTE: Sra Edy Elisabth 

Grudina, Sra. Olga Nélida Grudina, Sra. Silvina Mariela Grudina, Sra. María 

del Carmen Grudina, Sra. Cledy Elisabeth Grudina, Sra. Norma Mercedes 

Grudina y Sra. Elba Mabel Grudina.  OBJETO: Estudio de Impacto Ambien-

tal “LOTEO CHACRAS DE GRUDINA” Expte N°0517-030906/2023 (Anexo 

I – inc. 37), a ubicarse en el sector norte de la localidad de Colonia Tirole-

sa, departamento Colón, con coordenadas 31°13’43.45” S- 64°04’05.65”O,  

en un todo conforme a la documentación y demás información disponible 

en http://participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIEN-

CIA:  20 de diciembre de 2023 a las 10:00 hs en: https://us02web.zoom.

us/j/83706013195?pwd=c0hKNTZWcXhqMWUwaWFsR3YzT2RHdz09 ID 

de reunión: 837 0601 3195     Código de acceso: 810445 PLAZO LÍMITE 

DE INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 18 

de diciembre de 2023 a las 10:00 hs.  a través de la Plataforma   http://

participacion.cba.gov.ar  (Nivel CIDI 2 requerido). OBSERVACION: el ciu-

dadano podrá inscribirse una sola vez en calidad de Asistente o Expositor; 

luego de aceptada la opción no podrá cambiarla.  TOMA DE VISTA DEL 

EXPEDIENTE: a los fines de tomar vista de las actuaciones, el interesado 

deberá requerirlo por mail audienciaspublicasambiente@gmail.com  hasta 

dos días hábiles previos a la realización de la Audiencia Pública convo-

cada. Autoridades de la Audiencia: Calig. Andrea Caballero, Lic. Valentina 

Vergnano, sin perjuicio de la intervención de otro personal y/o autoridades 

de la Secretaria de Ambiente en caso que sea necesario. 

2 días - Nº 496252 - s/c - 30/11/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Resolución N° 300. Córdoba 22 de noviembre de 2023. VISTO: El Con-

curso de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura con carácter 

TITULAR de los cargos de Director, Vicedirector, Regente de Nivel de Edu-

cación Superior y Vicedirector de Nivel Secundario de Escuelas Normales 

e Instituciones Superiores todos dependientes de esta Dirección General; 

y CONSIDERANDO: Que por Resolución Nº 158/2023, y su rectificatoria  

Nº 162/2023, emitidas por esta Dirección General, convalidado por Reso-

lución Nº 787-Letra D del Ministerio de Educación de la Provincia de Cór-

doba, se declaró la vacancia de seis  (6) cargos de Director de Enseñanza 

Superior, seis (6) cargos de Vicedirector de Enseñanza Superior, cinco (5) 

cargos de Regente de Enseñanza Superior y nueve  (9) cargos de Vicedi-

rector de Nivel Secundario de Escuelas Normales e Institutos Superiores 
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todos dependientes de la Dirección General de Educación Superior, mien-

tras que por Resolución Nº 159/2023 de la misma Dirección General se es-

tablecieron los requisitos para la valoración de títulos y antecedentes; Que 

por Resolución Nº 286/2023 de la Secretaría de Educación del Ministerio 

de Educación de la Provincia de Córdoba se designó a los miembros titula-

res y suplentes del Jurado de Concursos y, posteriormente, por Resolución 

Nº 353/2023 también de la mencionada Secretaría, se nombra al Jurado 

en representación de los concursantes; Que del informe elaborado por 

la Comisión Permanente de Concursos, dependiente de la Secretaría de 

Educación del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y de lo 

dictaminado por el Jurado del referido Concurso sobre los cargos vacantes 

establecidos por Resolución Nº 158/2023 y su rectificatoria Nº 162/2023, 

de esta Dirección General, ratificada por Resolución Nº 787-Letra D del Mi-

nisterio de Educación, han quedado vacantes tres (3) cargos de Director de 

Enseñanza Superior, cinco (5) cargos de Vicedirector de Enseñanza Su-

perior, cinco (5) cargos de Regente de Enseñanza Superior y ocho (8) car-

gos de Vicedirector de Nivel Secundario de Escuelas Normales e Institutos 

Superiores, todos con carácter titular y dependientes de esta Dirección 

General; Que, de acuerdo con lo establecido en el Art. 51º del Decreto Nº 

930/15, Reglamentario de la Ley Nº 10237/14, se hace necesario declarar 

desiertos dichos cargos para proceder a iniciar una nueva convocatoria; 

Por ello, atento a los informes producidos por la Comisión Permanente de 

Concursos; LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR R E 

S U E L V E Art. 1º.- DECLARAR DESIERTOS  tres  (3) cargos de Director 

de Nivel Superior, cinco (5)  cargos de Vicedirector de Nivel Superior, cinco  

(5)  cargos de Regente de Nivel Superior y Ocho (8) cargos de Vicedirector 

de Nivel Secundario de Escuelas Normales e Institutos Superiores, todos  

dependientes de esta Dirección General que como Anexo I, compuesto por 

un (01) folio, Anexo II, compuesto por un  (01) folio, Anexo III compuesto por 

un (01 ) folio y Anexo IV compuesto por dos (02) folios, forman parte del 

presente instrumento legal. Art. 2°- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Comisión Permanente de Concursos, a las Inspecciones respectivas, a las 

Instituciones de Educación Superior, a los interesados, publíquese en el 

Boletín Oficial y archívese.   FDO: ABRATE, Liliana del Carmen https://bole-

tinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/11/1_Secc_241123.pdf

4 días - Nº 497867 - s/c - 30/11/2023 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

AGENCIA COMPETITIVIDAD CÓRDOBA

COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA  – EXPEDIENTE Nº: 0905-

199758/2023. Objeto de la Contratación: La Agencia Competitividad Cór-

doba- llama a Compulsa Abreviada Electrónica para la CONTRATACIÓN 

DE PROVISIÓN DE NOTEBOOKS, según Pliego de Condiciones Gene-

rales y Particulares, y Especificaciones Técnicas. Fecha y hora límite de 

presentación de ofertas: 30/11/2023 – 14:00 hs. Presentación de ofertas: 

El canal de presentación de la oferta y la documentación, será a través 

del Portal Web ComprasPúblicas, ingresando con el usuario y contraseña 

gestionado al solicitar el acceso a “ComprasPúblicas”–  Fecha límite de 

consulta: 28/11/2023 - 14:00 Hs. Presupuesto Oficial estimado:  PESOS 

DOCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA  Y SEIS CON 00/100 ($12.272.386,00). Forma de Adjudicación: 

RENGLÓN. Criterio de Selección: PRECIO. Forma y condiciones de pago: 

La cancelación de la factura se realizará dentro de los quince (15) días de 

su conformación, según Condiciones de Contratación - Generales y Par-

ticulares -.  Lugar y fecha de entrega: Sede de la Agencia Competitividad 

Cordoba (Av. La Voz del Interior 8851, Edif. Eling, Piso 3), dentro de los 10 

días corridos contados a partir de la notificación de la Adjudicación, según 

Condiciones de Contratación - Generales y Particulares -. Publicación de 

Pliego de Condiciones Generales y Particulares, Pliego de Especificacio-

nes Técnicas, Anexo y Aclaratorias: Portal oficial de la Dirección de Com-

pras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba.

4 días - Nº 497634 - s/c - 29/11/2023 - BOE

CEPROCOR 

Compulsa Abreviada Electrónica Expte. Nº 0646-000621/2023 Objeto: 

Contratación de servicios profesionales técnicos para prestar colaboración 

analítica en la Unidad Programa Alimentos. Pliegos disponibles en: Portal 

WEB de Compras públicas de la Provincia de Córdoba. Presentación de 

oferta según Pliego disponibles en Portal de Compras Públicas. Las con-

sultas se recibirán hasta el 29 de noviembre al igual que la presentación 

de las ofertas a través del Portal WEB de Compras Públicas Fecha de 

Presentación de Oferta 01/12/2023.-

3 días - Nº 497888 - s/c - 29/11/2023 - BOE

ÓRDENES DE MÉRITOS

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición - Cargos directivos titulares 

- Ley 10237 - Decreto 930/15 - Resolución N°15/23, N°22/23, N°31/23 y 

N°16/23 LISTA ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVA

ANEXO

5 días - Nº 498603 - s/c - 5/12/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-095520/2009- IBARRA JOSE ALBERTO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por IBARRA JOSE ALBERTO-  D.N.I. N° 

8.410.132- Sobre un inmueble según Declaración Jurada de 745,00 metros 

2, ubicado en Calle: San Martín N° 1735, C.P. 5125, Departamento: Colon, 

Pedanía: Constitución, Localidad: Malvinas Argentinas, lindando al Norte con 

Lote 14, al Sud con Lote 12, al Este con Lote 4 y al Oeste con Calle Av. San 

Martín, cuenta N° 130330733986 (Lote 13 Mza. 82) cita al Titular de cuenta 

mencionado UCA SRL y al Titular Registral: URBANIZADORA CORDOBESA 

Y AFINES- U.C.A. S.R.L.- Folio Cronológico: F° 30725 A° 1947 F° 32871 A° 

1947 PLANILLA 15873-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 11/10/2023. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 495392 - s/c - 29/11/2023 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/11/64566_LOM-Definitiva-Dictamen-Final.pdf
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-106882/2019- RIVADERO MARIO 

LUIS- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RIVADERO MARIO 

LUIS-  D.N.I. N° 22.197.474- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

de 596,00 metros 2, ubicado en Calle: Guillermina Correa N° S/N, C.P. 

5108, Departamento: Colon, Pedanía: Calera, Localidad: Mendiolaza, Ba-

rrio: El Perchel, lindando al Norte con Lote 8- Lote 7B, al Sud con Lote 

6D, al Este con Calle Pública (Hoy Calle Guillermina Correa) y al Oeste 

con Lote 6A, cuenta N° 130409250719 (Lote 6B- Sección C) cita al Titu-

lar de cuenta mencionado ALMIRON JOSÉ TOMÁS y al Titular Registral: 

ALMIRON JOSÉ TOMÁS- FERNANDEZ JOSEFA MARIA- Folio Real: N° 

1712484-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

11/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 495415 - s/c - 29/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a ALVAREZ, César Alberto, que en el marco del Expte. N° 

0716-024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.828 - ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropia-

ción los inmuebles que a continuación se detallan, ubicados en la ciudad 

de Córdoba, en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Departamento 

Capital, Provincia de Córdoba, que se designan y describen como: a) In-

muebles comprendidos en el polígono determinado por las calles Santa 

Ana al Norte, el Canal Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, 

con una superficie aproximada de intervención de doce hectáreas (12ha) 

conforme al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, 

números de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, 

forma parte integrante de la presente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): 

Manzana 5 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705005001, Número de 

cuenta 110100312981, e inscripto en el Registro General de la Provincia en 

relación a la matrícula 70540 a nombre de ALVAREZ, César Alberto. Por 

otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 

6394, mediante Resolución N° 128/2023 de fecha 17 de julio de 2023, el 

Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribu-

ciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER los montos indemnizatorios 

que en cada caso se detallan, al mes de julio de 2023, para los inmue-

bles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma 

parte integrante de la presente Resolución, ubicados en el asentamiento 

denominado “Villa Avalos” de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, 

de esta Provincia de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la 

Provincia en relación a las Matriculas especificadas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 5 Lote 1, Nomenclatura Catastral 

1101010705005001, Número de cuenta 110100312981, tasado en la suma 

de $ 243.799,92. Téngase presente que conforme a lo establecido en el 

artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496610 - s/c - 30/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a CHAMOIX, Sergio, que en el marco del Expte. N° 0716-

024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.828 - 

ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los in-

muebles que a continuación se detallan, ubicados en la ciudad de Córdoba, 

en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Departamento Capital, Provin-

cia de Córdoba, que se designan y describen como: a) Inmuebles compren-

didos en el polígono determinado por las calles Santa Ana al Norte, el Canal 

Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, con una superficie aproxima-

da de intervención de doce hectáreas (12ha) conforme al listado en el que 

se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y dominios 

que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante de la pre-

sente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 5 Lote 2, Nomenclatura 

Catastral 1101010705005002, Número de cuenta 110104125603, e inscripto 

en el Registro General de la Provincia en relación al Folio 454/1932 a nombre 

de CHAMOIX, Sergio. Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 128/2023 de fecha 

17 de julio de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejer-

cicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER los montos 

indemnizatorios que en cada caso se detallan, al mes de julio de 2023, para 

los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil 

forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en el asenta-

miento denominado “Villa Avalos” de la ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, de esta Provincia de Córdoba e inscriptos en el Registro General 

de la Provincia en relación a las Matriculas especificadas en el mismo Ane-

xo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 5 Lote 2, Nomenclatura Catastral 

1101010705005002, Número de cuenta 110104125603, tasado en la suma 

de $ 231.809,76. Téngase presente que conforme a lo establecido en el ar-

tículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta (30) 

días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su caso 

formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía Fa-

miliar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496612 - s/c - 30/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a JOMIAH , Sergio, que en el marco del Expte. N° 0716-

024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.828 

- ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación 

los inmuebles que a continuación se detallan, ubicados en la ciudad de 

Córdoba, en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Departamento Ca-

pital, Provincia de Córdoba, que se designan y describen como: a) Inmue-

bles comprendidos en el polígono determinado por las calles Santa Ana 
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al Norte, el Canal Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, con una 

superficie aproximada de intervención de doce hectáreas (12ha) conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

5 Lote 3, Nomenclatura Catastral 1101010705005003, Número de cuenta 

110104125611, e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 

a la matrícula 1718/1933 a nombre de JOMIAH , Sergio. Por otra parte, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante 

Resolución N° 128/2023 de fecha 17 de julio de 2023, el Directorio del Con-

sejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Ar-

tículo 1°: “ESTABLECER los montos indemnizatorios que en cada caso se 

detallan, al mes de julio de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo 

I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente 

Resolución, ubicados en el asentamiento denominado “Villa Avalos” de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de esta Provincia de Córdoba e 

inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a las Matricu-

las especificadas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

5 Lote 3, Nomenclatura Catastral 1101010705005003, Número de cuenta 

110104125611, tasado en la suma de $ 231.809,76. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496613 - s/c - 30/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a CHOMIAK, Jacobo, que en el marco del Expte. N° 0716-

024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.828 

- ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación 

los inmuebles que a continuación se detallan, ubicados en la ciudad de 

Córdoba, en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Departamento Ca-

pital, Provincia de Córdoba, que se designan y describen como: a) Inmue-

bles comprendidos en el polígono determinado por las calles Santa Ana 

al Norte, el Canal Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, con una 

superficie aproximada de intervención de doce hectáreas (12ha) conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

5 Lote 4, Nomenclatura Catastral 1101010705005004, Número de cuenta 

110102291247, e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 

a la matrícula 1229015 a nombre de CHOMIAK, Jacobo. Por otra parte, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante 

Resolución N° 128/2023 de fecha 17 de julio de 2023, el Directorio del Con-

sejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Ar-

tículo 1°: “ESTABLECER los montos indemnizatorios que en cada caso se 

detallan, al mes de julio de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo 

I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente 

Resolución, ubicados en el asentamiento denominado “Villa Avalos” de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de esta Provincia de Córdoba e 

inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a las Matricu-

las especificadas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

5 Lote 4, Nomenclatura Catastral 1101010705005004, Número de cuenta 

110102291247, tasado en la suma de $ 231809,76. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496614 - s/c - 30/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a LUQUE, Beatriz  Carmen, que en el marco del Expte. N° 0716-

024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.828 

- ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los 

inmuebles que a continuación se detallan, ubicados en la ciudad de Cór-

doba, en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Departamento Capital, 

Provincia de Córdoba, que se designan y describen como: a) Inmuebles 

comprendidos en el polígono determinado por las calles Santa Ana al Norte, 

el Canal Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, con una superficie 

aproximada de intervención de doce hectáreas (12ha) conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 8 Lote 18, No-

menclatura Catastral 1101010705008018, Número de cuenta 110107961364 

y Manzana 8 Lote 19, Nomenclatura Catastral 1101010705008019, Número 

de cuenta 110107961356, ambos inscriptos en el Registro General de la Pro-

vincia en relación al Folio 11783/1978 a nombre de LUQUE, Beatriz  Carmen. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 

N° 6394, mediante Resolución N° 128/2023 de fecha 17 de julio de 2023, el 

Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribucio-

nes, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER los montos indemnizatorios que en 

cada caso se detallan, al mes de julio de 2023, para los inmuebles descriptos 

en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante 

de la presente Resolución, ubicados en el asentamiento denominado “Villa 

Avalos” de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de esta Provincia 

de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación 

a las Matriculas especificadas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinen-

te): Manzana 8 Lote 18, Nomenclatura Catastral 1101010705008018, Número 

de cuenta 110107961364, tasado en la suma de $ 1.806.210,00 y Manzana 

8 Lote 19, Nomenclatura Catastral 1101010705008019, Número de cuenta 

110107961356, tasado en la suma de $ 4.026.000,00. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 496615 - s/c - 30/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a SCOZZARI, Antonio, que en el marco del Expte. N° 0716-

024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.828 

- ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación 

los inmuebles que a continuación se detallan, ubicados en la ciudad de 

Córdoba, en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Departamento Ca-

pital, Provincia de Córdoba, que se designan y describen como: a) Inmue-
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bles comprendidos en el polígono determinado por las calles Santa Ana 

al Norte, el Canal Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, con una 

superficie aproximada de intervención de doce hectáreas (12ha) conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): Man-

zana 8 Lote 20, Nomenclatura Catastral 1101010705008020, Número de 

cuenta 110110385153, e inscripto en el Registro General de la Provincia 

en relación a la matrícula 1358979 a nombre de FRANCHINI SOCIEDAD 

ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL y SCOZZARI, Antonio y Manzana 

8 Lote 21, Nomenclatura Catastral 1101010705008021, Número de cuenta 

110110385188, e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 

a la matrícula 1408489 a nombre de SCOZZARI, Antonio. Por otra parte, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante 

Resolución N° 128/2023 de fecha 17 de julio de 2023, el Directorio del Con-

sejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Ar-

tículo 1°: “ESTABLECER los montos indemnizatorios que en cada caso se 

detallan, al mes de julio de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo 

I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente 

Resolución, ubicados en el asentamiento denominado “Villa Avalos” de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de esta Provincia de Córdo-

ba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a las 

Matriculas especificadas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): 

Manzana 8 Lote 20, Nomenclatura Catastral 1101010705008020, Número 

de cuenta 110110385153, tasado en la suma de $ 1.919.084,40 y Manzana 

8 Lote 21, Nomenclatura Catastral 1101010705008021, Número de cuenta 

110110385188, tasado en la suma de $ 140.697,72. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496617 - s/c - 30/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a AVALOS de LEDESMA, Telesfora, que en el marco del Exp-

te. N° 0716-024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLA-

TURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE 

Ley N° 10.828 - ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a 

expropiación los inmuebles que a continuación se detallan, ubicados en la 

ciudad de Córdoba, en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Depar-

tamento Capital, Provincia de Córdoba, que se designan y describen como: 

a) Inmuebles comprendidos en el polígono determinado por las calles San-

ta Ana al Norte, el Canal Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, 

con una superficie aproximada de intervención de doce hectáreas (12ha) 

conforme al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, 

números de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, 

forma parte integrante de la presente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): 

Manzana 8 Lote 22, Nomenclatura Catastral 1101010705008022, Número 

de cuenta 110107949046, e inscripto en el Registro General de la Provincia 

en relación a la matrícula 41602/1953 a nombre de AVALOS de LEDESMA, 

Telesfora. Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 

de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 128/2023 de fecha 17 de julio 

de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de 

sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER los montos indem-

nizatorios que en cada caso se detallan, al mes de julio de 2023, para los 

inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil 

forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en el asenta-

miento denominado “Villa Avalos” de la ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, de esta Provincia de Córdoba e inscriptos en el Registro Gene-

ral de la Provincia en relación a las Matriculas especificadas en el mismo 

Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 8 Lote 22, Nomenclatura Ca-

tastral 1101010705008022, Número de cuenta 110107949046, tasado en la 

suma de $ 3.447.994,50. Téngase presente que conforme a lo establecido 

en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de 

treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, 

o en su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat 

y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de 

Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496620 - s/c - 30/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILIAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a CORDOBA, Jorge Domingo, que en el marco del Expte. N° 

0716-024683/2021, con fecha 10 de agosto de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.828 - ARTÍCULO 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropia-

ción los inmuebles que a continuación se detallan, ubicados en la ciudad 

de Córdoba, en el denominado asentamiento “Villa Avalos”, Departamento 

Capital, Provincia de Córdoba, que se designan y describen como: a) In-

muebles comprendidos en el polígono determinado por las calles Santa 

Ana al Norte, el Canal Maestro Sur al Oeste y Calle Pública 1 al Este, 

con una superficie aproximada de intervención de doce hectáreas (12ha) 

conforme al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, 

números de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, 

forma parte integrante de la presente Ley.” .” ANEXO I (parte pertinente): 

Manzana 8 Lote 57, Nomenclatura Catastral 1101010705008057, Número 

de cuenta 110123827775, e inscripto en el Registro General de la Provincia 

en relación a la matrícula 569283 a nombre de CORDOBA, Jorge Domingo. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 

N° 6394, mediante Resolución N° 128/2023 de fecha 17 de julio de 2023, 

el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribu-

ciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER los montos indemnizatorios 

que en cada caso se detallan, al mes de julio de 2023, para los inmue-

bles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma 

parte integrante de la presente Resolución, ubicados en el asentamiento 

denominado “Villa Avalos” de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, 

de esta Provincia de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la 

Provincia en relación a las Matriculas especificadas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 8 Lote 57, Nomenclatura Catastral 

1101010705008057, Número de cuenta 110123827775, tasado en la suma 

de $ 250.009,11. Téngase presente que conforme a lo establecido en el 

artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496623 - s/c - 30/11/2023 - BOE

CONSEJO GENERAL DE TASACIONES

NOTIFÍQUESE a los Sres. TORO, Gonzalo Ezequiel y TORO, Eduardo Mi-

guel, para que en el término de cinco (5) días hábiles comparezca ante este 
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Organismo, ubicado en calle Rosario de Santa Fe Nº 650 “Centro Cívico 

del Bicentenario - Brigadier General Juan Bautista Bustos” - 2do Piso de 

esta ciudad de Córdoba, a los fines de constituir el TRIBUNAL ADMINIS-

TRATIVO EN SEDE ADMINISTRATIVA correspondiente al Expte. N° 0045-

021704/2018, debiendo fijar domicilio en el radio de la mencionada ciudad. 

Se transcribe la Resolución que así lo ordena: “VISTO: Las actuaciones de 

referencia por las que se tramita la expropiación de una fracción de terreno 

ubicada en el Departamento Punilla. Y CONSIDERANDO: Que por Resolu-

ción N° 10.491 de fecha 23 de noviembre de 2021 de este Consejo General 

de Tasaciones se estableció el monto indemnizatorio de la fracción de te-

rreno. Que habiendo sido notificada la parte expropiada y encontrándose 

vencido el plazo para su impugnación, la misma no ha efectuado manifesta-

ción alguna, por lo que corresponde constituir el Tribunal Administrativo en 

Sede Administrativa. Que el caso se encuentra dentro de lo previsto por los 

artículos 6 inciso c), 19 y 22 de la Ley N° 5330. POR ELLO: Atento al Acta 

de Tratamiento Interno de Directorio Nº 3352 y al Dictamen Nº 428/2023 de 

la Jefatura de Área Legal y Técnica; EL DIRECTORIO DEL CONSEJO GE-

NERAL DE TASACIONES en ejercicio de sus atribuciones R E S U E L V 

E: Artículo 1°.- CONVOCAR a constituir el Tribunal Administrativo en Sede 

Administrativa previsto por los artículos 6 inc. c) y 19 de la Ley N° 5330, a los 

fines de dictaminar sobre la tasación del inmueble objeto de los presentes 

actuados.- Artículo 2°.- DESIGNAR al miembro del Directorio, Arq. Alfredo 

CORTEGGIANO (D.N.I. N° 20.193.669), para que integre el Tribunal Admi-

nistrativo en Sede Administrativa.- Artículo 3°.- NOTIFÍQUESE la presente 

designación a la parte expropiada.- RESOLUCIÓN N° 10.967/2022 de fecha 

15 de septiembre de 2022 - FDO. Ing. Agr. Gustavo Pignata – Presidente del 

Directorio”. QUEDA UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

5 días - Nº 496743 - s/c - 29/11/2023 - BOE

CONSEJO GENERAL DE TASACIONES

NOTIFÍQUESE a la Sra. WILSON, Rosana Élida, para que en el término 

de cinco (5) días hábiles comparezca ante este Organismo, ubicado en 

calle Rosario de Santa Fe Nº 650 “Centro Cívico del Bicentenario - Briga-

dier General Juan Bautista Bustos” - 2do Piso de esta ciudad de Córdoba, 

a los fines de constituir el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EN SEDE AD-

MINISTRATIVA correspondiente al Expte. N° 0045-023847/2022, debien-

do fijar domicilio en el radio de la mencionada ciudad. Se transcribe la 

Resolución que así lo ordena: “VISTO: Las presentes actuaciones por las 

que se tramita la expropiación de una fracción de terreno ubicada en el 

Departamento San Alberto. Y CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 

2023/00000057de fecha 18 de abril de 2023 de este Consejo General de 

Tasaciones se estableció el monto indemnizatorio de la fracción de terreno. 

Que habiendo sido notificada la parte sujeta a expropiación, conforme el 

artículo 58 de la Ley N° 5350, y encontrándose vencido el plazo para su im-

pugnación, la misma no ha efectuado manifestación alguna, por lo que co-

rresponde constituir el Tribunal Administrativo en Sede Administrativa. Que 

el caso se encuentra dentro de lo previsto por los artículos 6 inciso c), 19 y 

22 de la Ley N° 5330. POR ELLO: Atento al Acta de Tratamiento Interno de 

Directorio Nº 3673 y al Dictamen Nº 205/2023 de la Asesoría  Letrada del 

Directorio; EL DIRECTORIO DEL CONSEJO GENERAL DE TASACIONES 

en ejercicio de sus atribuciones R E S U E L V E: Artículo 1°.- CONVOCAR 

a constituir el Tribunal Administrativo en Sede Administrativa previsto por 

los artículos 6 inc. c) y 19 de la Ley N° 5330, a los fines de dictaminar sobre 

la tasación del inmueble objeto de los presentes actuados.- Artículo 2°.- 

DESIGNAR al miembro del Directorio, Arq. Alfredo CORTEGGIANO (D.N.I. 

N° 20.193.669), para que integre el Tribunal Administrativo en Sede Admi-

nistrativa.- Artículo 3°.- NOTIFÍQUESE la presente designación a la parte 

expropiada.- RESOLUCIÓN N° 2023/00000212 de fecha 24 de octubre de 

2023 - FDO. Ing. Agr. Gustavo Pignata – Presidente del Directorio”. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

5 días - Nº 496929 - s/c - 29/11/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109572/2021 –ZAPATA, LUCAS EM-

MANUEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ZAPATA LUCAS 

EMMANUEL D.N.I. N° 37.523.615 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y reporte parcelario de superficie 250 metros2, ubicado en Calle: 

Bv. MITRE Y REPUBLICA DEL LIBANO S/N N°, Barrio VILLA MATILDE, 

C.P.: 5200, Departamento: Ischilin, Localidad: Deán Funes, Pedanía: To-

yos, lindando al Noroeste con Calle Republica del Líbano, al Sureste con 

Lote 10, al Noreste con Lote 8, al Suroeste con Calle Bv. Mitre, siendo el 

titular de cuenta N° 170530999508 (LOTE 9- MZA O), CITA: al titular de 

cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE MENDEZ ALBERTO PE-

DRO y al Titular Registral ALBERTO PEDRO MENDEZ (Folio Cronológico 

6328/1972) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

04/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497055 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112339/2022 –CORDOBA, GRACIELA 

DEL CARMEN - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CORDO-

BA GRACIELA DEL CARMEN D.N.I. N° 13.175.960 – Sobre un inmueble 

según declaración jurada y  reporte parcelario de superficie 400 metros2, 

ubicado en Calle: AVENIDA PAULA ALBARRACIN S/N N° , Barrio KILO-

METRO 2, C.P.: 5200, Departamento: Ischilin, Localidad: Deán Funes, Pe-

danía: Toyos, lindando al Norte con Avenida Albarracín, al Sur con Lote 

20, al Este Lote 14, al Oeste con Lote 12, siendo el titular de cuenta N° 

170510156105 (LOTE 13- MZA 25), CITA: al titular de cuenta mencionado 

CARAMES DE ZAPPA IRMA HAYDEE y al Titular Registral IRMA HAY-

DEE CARAMES DE ZEPPA (MITAD INDIVISA) PEDRO ANGEL MARIA 

ZEPPA (MITAD INDIVISA) (Folio Cronológico 9474/1937- 2900 A°1961 pla-

nilla 27767) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

03/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 
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del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497066 - s/c - 1/12/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN 

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a los sucesores de AGUIRRE JUAN CARLOS DNI 13.044.649 

que en las actuaciones caratuladas “RECUPERO DE HABERES – AGUI-

RRE JUAN CARLOS DNI 13.044.649” NOTA N°: GRH02-1438146050-021 

se tramita el reintegro de haberes indebidamente percibidos en virtud de no 

haber prestado servicios a favor del Ministerio de Educación por un Regis-

tro Extemporáneo de Baja por Fallecimiento en el cargo 02-18005 (SERVI-

CIOS GENERALES SG-5), en el establecimiento EE0330384 (DR. NICO-

LAS AVELLANEDA) durante el periodo comprendido entre el 30/11/2020 y 

el 31/08/2021, por la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL SETECIEN-

TOS QUINCE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 72.715,51). Por ello, 

SE INTIMA para que en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de 

la recepción de la presente se DEPOSITE en la Cta. “Ejecución de Pre-

supuesto” N° 900-4000/04 –CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-

99923057-3 – Banco Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de manera 

fehaciente dicho pago ante la Unidad de Auditoría y Recupero de Deudas 

de la Dirección General de Coordinación y Gestión de Recursos Huma-

nos, sitio calle Santa Rosa 751 P.B de esta ciudad, (TEL: 0351 - 4462400 

inter: 2581) o bien COMPAREZCA al mismo sitio los días lunes a viernes  

en el horario 09:00 a 13:00, para formular descargo, solicitar aclaratoria 

y/o cualquier otra gestión relacionada por el presente emplazamiento, los 

que deberán ser presentados por escrito ante la MESA DE ENTRADAS 

y para ser agregados a las actuaciones de referencia. En caso contrario, 

al vencimiento de dicho plazo, se dispondrá la remisión de lo actuado a 

Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado por el 

mencionado agente. Córdoba, 15 de Noviembre del 2023.

5 días - Nº 497096 - s/c - 29/11/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN 

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a los sucesores de SALGUERO EDUARDO ALEJO DNI 

12.244.294 que en las actuaciones caratuladas “RECUPERO DE HABE-

RES – SALGUERO EDUARDO ALEJO DNI 12.244.294” NOTA N°: GRH02-

1294086050-821 se tramita el reintegro de haberes indebidamente perci-

bidos en virtud de no haber prestado servicios a favor del Ministerio de 

Educación por un Registro Extemporáneo de Baja por Fallecimiento en el 

cargo 02-18005 (SERVICIOS GENERALES SG-5), en el establecimiento 

EE0330331 (ESCUELA NORMAL SUPERIOR DR. ALEJANDRO CARBO) 

durante el periodo comprendido entre el 11/11/ 2020 y el 31/08/2021 por la 

suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 91.379,33). Por ello, SE INTIMA 

para que en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de 

la presente se DEPOSITE en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” N° 900-

4000/04 –CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-99923057-3 – Banco 

Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de manera fehaciente dicho pago 

ante la Unidad de Auditoría y Recupero de Deudas de la Dirección General 

de Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, sitio calle Santa Rosa 

751 P.B de esta ciudad, (TEL: 0351 - 4462400 inter: 2581) o bien COMPA-

REZCA al mismo sitio los días lunes a viernes  en el horario 09:00 a 13:00, 

para formular descargo, solicitar aclaratoria y/o cualquier otra gestión rela-

cionada por el presente emplazamiento, los que deberán ser presentados 

por escrito ante la MESA DE ENTRADAS y para ser agregados a las ac-

tuaciones de referencia. En caso contrario, al vencimiento de dicho plazo, 

se dispondrá la remisión de lo actuado a Procuración del Tesoro a los fines 

del cobro judicial de lo adeudado por el mencionado agente. Córdoba, 15 

de Noviembre del 2023.

5 días - Nº 497099 - s/c - 29/11/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111215/2022 –CEBALLOS, NILDA NOE-

MI - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CEBALLOS NILDA 

NOEMI D.N.I. N° 3.775.108 – Sobre un inmueble según declaración jurada 

y  reporte parcelario de superficie 695,40 metros2, ubicado en Calle: MAN-

SEROS SANTIAGUEÑOS S/N N°, Barrio S/D, C.P.: 5189, Departamento: 

Santa María, Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte 

con Lote 1, al Sur con Calle Manseros Santiagueños, al Este con Calle 

Pública, al Oeste con Lote 3 , siendo el titular de cuenta N° 310605769887 

(LOTE 2- MZA 9), CITA: al titular de cuenta mencionado GREGORINI 

NORA IRMA y al Titular Registral GREGORINI IRIART NORA IRMA (Folio 

Real 1185890) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

27/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497186 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-093931/2009 –OLIVA, ALFREDO PA-

TRICIO ALEXIS- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por OLIVA 

ALFREDO PATRICIO ALEXIS D.N.I. N° 25.068.121 – Sobre un inmueble 

según declaración jurada y reporte parcelario de superficie 600 metros2, 

ubicado en Calle: Bv. LOS ALGARROBOS S/N N°, Barrio VILLA SIERRA 

DE ORO, C.P.: , Departamento: Santa María, Localidad: Malagueño, Peda-

nía: Calera, lindando al Norte con Calle Los Algarrobos, al Sur con parte del 

Lote 8, al Este con Lote 6, al Oeste con Lote 4, siendo el titular de cuenta 

N° 310120796444 (LOTE 5- MZA 46), CITA: al titular de cuenta menciona-

do MEDRANO OLGA GRACIELA y al Titular Registral MEDRANO OLGA 

GRACIELA (Folio Real 1047070) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 
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en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 26/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497195 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108825/2020 MORENO MERCEDES 

DIANA INES –PEREYRA HECTOR ALEJANDRO - Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la Solicitud de Inscripción de Po-

sesión, requerida por MORENO MERCEDES DIANA INES DNI 24.453.413  

Y PEREYRA HECTOR ALEJANDRO DNI 23.267.615– Sobre un inmueble 

según declaración jurada y  reporte parcelario de superficie 400 metros2, 

ubicado en Calle: Ayacucho N°462, Barrio: Santa Inés, Localidad: Deán 

Funes, Pedanía: Toyos, Departamento: Ischilin, lindando: al NORTE: con 

lote 79 , al Sur con Lote77, al Este con Parcela 8, al Oeste con calle Ayacu-

cho, siendo el titular de cuenta N° 170510112710 , CITA: al titular de cuen-

ta mencionado GONZALEZ DORALIZO y al Titular Registral GONZALEZ 

DORALIZO (Folio 33323/1961) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 28/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497373 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109267/2020 –MORENO, MARISA - So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por MORENO MARISA D.N.I. 

N° 14.475.949 – Sobre un inmueble según declaración jurada y reporte 

parcelario de superficie 480 metros2, ubicado en Calle: 2 Mza. 40 Lte. 29  

S/N N°, Barrio Valle de Alta Gracia, C.P.: 5189, Departamento: Santa María, 

Localidad: Anisacate, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Este con Calle Pu-

blica, al Norte con Lote 30, Sur con Lote 28 y Oeste con Lote 11, siendo el 

titular de cuenta N° 310617507225 (LOTE 29- MZA 40), CITA: al titular de 

cuenta mencionado OROFINO MIRTA ALICIA y al Titular Registral OROFI-

NO MIRTA ALICIA (Matricula 792110) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 14/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497380 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109381/2020 –CIAURRO CALAFELL, 

ALESSANDRO MICHELE - Solicita Inscripción en Registro de Posesión 

por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por 

CIAURRO CALAFELL ALESSANDRO MICHELE D.N.I. N° 94.177.707 – So-

bre un inmueble según declaración jurada, informe registral y reporte par-

celario de superficie 500 metros2, ubicado en Calle: LOTE AMP. 4- B- RES. 

4 MZA. 2  S/N N°, Barrio VILLA CIUDAD DE AMERICA, S/D C.P., Departa-

mento: Santa María, Localidad: Villa Ciudad de América, Pedanía: Potrero 

de Garay, lindando al Norte con Zona Rural, al Este con Lote 5a, al Oeste 

con Lote 4a, al Sur con Calle 9, siendo el titular de cuenta N° 310811461457 

( AMPL 4 LOTE 4b- MZA 2), CITA: al titular de cuenta mencionado FORESI 

GRACIELA DEL VALLE y al Titular Registral FORESI CARINA NOEMI (Ma-

tricula 1335426) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

15/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497382 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-080117/2007- PEREYRA MARIA ARMIN-

DA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEREYRA MARIA AR-

MINDA-  D.N.I. N° F6.025.525- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y según Plano De Mensura de 4 Has. 5.966,20 metros 2, ubicado en 

Calle: Ruta Provincial N° 15 N° S/N, C.P. 5299, Departamento: San Alberto, 

Pedanía: Ambul, Localidad: Ambul, Lugar: Bajo De Corrales, lindando al 

Norte con Posesión de Pereyra María Arminda- Posesión de Murua José 

Luis, al Sud con Posesión de Arturo Bustos, al Este con Posesión de José 

Carlomagno y al Oeste con Posesión de Murua José Luis- Ruta Provincial 

N° 15, cuenta N° 280115392738 (Resto Sup.) cita al Titular de cuenta men-

cionado PEREYRA JOSE H. y al Titular Registral: MOYANO MARCELO 

NORBERTO- Folio Real 1847212 (Antecedente Dominial 35034/1972)-  y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 
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presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

11/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497386 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-095177/2009- VILLELLA EMILIA- Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por VILLELLA EMILIA-  D.N.I. N° 

31.217.917- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Infor-

me Registral de 250,00 metros 2, ubicado en Calle: Agustín Garzón N° 

2923, C.P. 5006, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: San 

Vicente, lindando al Norte con parte de Lote 30, al Sud con Calle Agustín 

Garzón, al Este con parte del Lote 27 y al Oeste con Lote 29, cuenta N° 

110100342821 (Lote 28 Mza. 28) cita al Titular de cuenta mencionado TOR-

TOSA DE VALENZUELA J. y al Titular Registral: TORTOSA JUSTA- Folio 

Real: 1425470-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

11/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497393 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111744/2022- ANDRADA OSVALDO HO-

RACIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ANDRADA OSVALDO 

HORACIO- D.N.I. N° M6.647.361- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de 1092,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Dr. Alfredo T. Bruno  N° 943, C.P. 6132, Departamento: Roque Sáenz Peña, 

Pedanía: La Amarga, Localidad: General Levalle, lindando al Norte con par-

te Parcela 027, al Sud con Calle Dr. Alfredo T. Bruno, al Este con Parcela 

013 y al Oeste con Parcela 015- parte Parcela 017, cuenta N° 220100740907 

(QTA 9 MZA. M Lote 35)- cita al Titular de cuenta mencionado LUJAN DE 

ANDRADA QUINTANA y al Titular Registral: QUINTANA LUJAN DE AN-

DRADA- Folio Cronológico: 520/1923– y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 11/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497403 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109633/2021- AHUMADA LEONEL CRIS-

THIAN- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por AHUMADA LEONEL 

CRISTHIAN- D.N.I. N° 38.331.112- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Plano De Mensura de 1316,35 metros 2, ubicado en Calle: 

Rio Dulce  N° 328, C.P. 5155, Departamento: Punilla, Pedanía: San Roque, 

Localidad: Tanti, Lugar: El Ceibo, lindando al Norte con Resto de Parcela 

030- Melidoni Antonio Francisco Simón- Lote 29, al Sud con Parcela 031- 

Berro García Alberto Miguel- Lote 31, al Este con Parcela 016- Moran Rosa 

Angélica- Lote 16 de la Manz. 7- Parcela 017- Pennella María Cristina- Lote 

17 de la Manz. 7 y al Oeste con Calle Rio Dulce, cuenta N° 230405405399 

(Lote 30)   cita al Titular de cuenta mencionado MELIDONI ANTONIO F. S. 

y al Titular Registral: ANTONIO FRANCISCO SIMON MELIDONI- F° 12599 

A° 1949-    y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497405 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-093836/2009- MURUA MARGARITA AR-

TEMIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MURUA MARGARITA 

ARTEMIA- D.N.I. N° 11.746.274- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y según Reporte Parcelario de 551,00 metros 2, ubicado en Calle: Cór-

doba  N° 778, C.P. 5166, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Locali-

dad: Cosquin, Barrio: Alto Mieres, lindando al Norte con Juan Coll, al Sud, 

Este y Oeste con Saturnino Alvarez, cuenta N° 230301021912- cita al Titular 

de cuenta mencionado URQUIZA RAMONA y a los Titulares Registrales: 

URQUIZA DE SILVERA RAMONA- SILVERA MARIA HELVECIA- SILVERA 

FRANCISCO JUAN- SILVERA CARMEN ISABEL- SILVERA MATIAS- SIL-

VERA ANTONIO MARIO- SILVERA PEDRO- SILVERA GREGORIO OS-

VALDO- Folio Real: 966932-    y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 
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en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 14/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497409 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104179/2017- DAVILA MARCELO ANTO-

NIO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DAVILA MARCELO 

ANTONIO- D.N.I. N° 20.783.315- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Plano De Mensura de 452,40 metros 2, ubicado en Calle: 

Almirante Brown N° S/N, C.P. 5209, Departamento: Sobremonte, Pedanía: 

San Francisco, Localidad: San Francisco Del Chañar, Barrio: Residencial, 

lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 03- Peralta Exequiel, al Sud- 

Este con Resto de Parcela 03- Peralta Exequiel- Resto de Parcela 02- Pe-

ralta Miguel, al Nor- Oeste con Calle Almirante Brown y al Sud- Oeste con 

Resto de Parcela 02- Peralta Miguel, cuenta N° 320411126166 (Lote 4)   cita 

al Titular de cuenta mencionado PERALTA MIGUEL y al Titular Registral: 

PERALTA MIGUEL- Folio Real: Mat. 1073410- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497413 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102197/2012 – MARTINEZ, JUAN RO-

BERTO DNI 7709147- MARTINET CAREN SOLEDAD DNI 34827895 (CE-

SIONARIA) - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MARTINEZ, 

JUAN ROBERTO D.N.I. N° 7.709.147 y por MARTINET, CAREN SOLEDAD 

D.N.I. N° 34.827.895 en carácter de cesionaria – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y reporte parcelario de superficie 790 metros2, ubicado 

en Calle: 16 S/N, Barrio: Villa Parque Santa Rosa del Río, CP.: 5196, De-

partamento: Calamuchita, Localidad: Santa Rosa de Calamuchita, Pedanía: 

Los Reartes, lindando al Norte con parcela 018, al Sur con parcela 016, al 

Este con parcela 006, al Oeste con calle 16, siendo el titular de cuenta N° 

120110786501 (MZ 18 LTE 13), cita al titular de cuenta mencionado SUFIC 

SRL  y al Titular Registral S.U.F.I.C SOCIEDAD URBANIZADORA FINAN-

CIERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.R.L. (Folio cronológico F° 13005 

A° 1949 Planilla 25096) y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 04/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 497415 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109214/2020 –GIMENEZ, CARLOS AL-

BERTO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GIMENEZ CARLOS 

ALBERTO D.N.I. N° 29.943.104 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada de superficie 510 metros2, ubicado en Calle: CALLE N°15, Barrio 

S/D, C.P.: 5186, Departamento: Santa María, Localidad: Santa Ana, Peda-

nía: Santa Ana, lindando al Norte con Calle 15 , al Sur con Lote N°17 , al 

Este con Lote N°8, al Oeste con Lote N°6, siendo el titular de cuenta N° 

310231877532 (LOTE 007- MZA 293), CITA: al titular de cuenta mencio-

nado PROMINTER SRL y al Titular Registral PROMINTER SRL (F°20092 

A°1975) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

27/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497420 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108025/2019- FERREYRA CARLOS AL-

BERTO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FERREYRA CARLOS 

ALBERTO- D.N.I. N° M7.378.163- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada de 2 Has. 6859,00 metros 2, ubicado en Calle: Las Toscas N° S/N, 

C.P. 5000, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Zona Rural, 

lindando al Norte con Lote 14, al Sud con Lotes 19- 28, al Este con Lote 5 y 

al Oeste con Calle Las Toscas, cuenta N° 110102452046 (SUBD NE)- cita al 

Titular de cuenta mencionado ASOCIACION COLEGIO DE SAN JOSE y al 

Titular Registral: ASOCIACION COLEGIO SAN JOSE- Mat.: 1214362– y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 
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presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

18/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497427 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109563/2021 –NOBLEGA, ANDREA MA-

BEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por NOBLEGA ANDREA 

MABEL D.N.I. N° 27.357.956 – Sobre un inmueble según declaración jurada 

y  reporte parcelario de superficie 656,71 metros2, ubicado en Calle: GE-

NERAL PAZ S/N N°, Barrio LAS CORTADAS, C.P.: 5200, Departamento: 

Ischilin, Localidad: Deán Funes, Pedanía: Toyos, lindando al Noreste con 

Lote 12 y Lote 7, al Sureste con Calle, al Suroeste con Lote 14, al Noroeste 

con Lote 4, siendo el titular de cuenta N° 170509401244 (LOTE 13- MZA J), 

CITA: al titular de cuenta mencionado VALLES RAMON BACILIO y al Titular 

Registral RAMON BACILIO VALLES (Folio Cronológico F°29746/1978) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

04/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497436 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109561/2021 –PEREZ, CECILIA ANA-

BEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEREZ CECILIA ANA-

BEL D.N.I. N° 42.512.183 – Sobre un inmueble según declaración jurada 

y  reporte parcelario de superficie 1158 metros2, ubicado en Calle: LA TA-

BLADA, Barrio KILOMETRO 2, C.P.: 5200, Departamento: Ischilin, Locali-

dad: Deán Funes, Pedanía: Toyos, lindando al Norte con Lote 8, al Sur con 

Calle 24 de Septiembre, al Este con Calle La Tablada, al Oeste con Lote 

10, siendo el titular de cuenta N° 170510152576 (LOTE 9- MZA 7), CITA: al 

titular de cuenta mencionado ZEPPA ERNESTO ARTURO y al Titular Re-

gistral IRMA HAYDEE CARAMES DE ZEPPA (MITAD INDIVISA) PEDRO 

ANGEL MARIA ZEPPA (MITAD INDIVISA) (Folio Cronológico 9474/1937-

2900 A°1961 planilla 27767) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 02/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497456 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109548/2021 –GOMEZ, SERGIO EDUAR-

DO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GOMEZ SERGIO 

EDUARDO D.N.I. N° 18.190.123 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 400 metros2, ubicado en Calle: 

PAULA ALBARRACIN S/N N° , Barrio KILOMETRO 2, C.P.: 5200 , Depar-

tamento: Ischilin, Localidad: Deán Funes, Pedanía: Toyos, lindando al Norte 

con Lote 14, al Sur con Calle Albarracín, al Este con Lote 18, al Oeste con 

Lote 20, siendo el titular de cuenta N° 170515056737 (LOTE 19- MZA 10), 

CITA: al titular de cuenta mencionado CARAMES DE ZEPPA IRMA HAY-

DEE y al Titular Registral IRMA HAYDEE CARAMES DE ZEPPA (MITAD 

INDIVISA) PEDRO ANGEL MARIA ZEPPA (MITAD INDIVISA) (Folio Cro-

nológico 9474/1937- 2900 A°1961 planilla 27767) y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497464 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109261/2020 –VERGARA, MABEL JOR-

GELINA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VERGARA MABEL 

JORGELINA D.N.I. N° 26.098.410 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 400 metros2, ubicado en Calle: 

PEDRO GOYENA N°183, Barrio KILOMETRO 2, C.P.:5200 , Departamen-

to: Ischilin, Localidad: Deán Funes, Pedanía: Toyos, lindando al Norte con 

Calle Pedro Goyena, al Sur con Lote 030, al Este con Lote 004, al Oeste 

con Lote 002, siendo el titular de cuenta N° 170510156636 (LOTE 3- MZA 

28), CITA: al titular de cuenta mencionado CARAMES DE ZEPPA IRMA HA-

YDEE y al Titular Registral IRMA HAYDEE CARAMES DE ZEPPA (MITAD 

INDIVISA) PEDRO ANGEL MARIA ZEPPA (MITAD INDIVISA) (Folio Cro-

nológico 9474/1937- 2900 A°1961 planilla 27767) y/o a quienes se conside-
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ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 497474 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107472/2019- CINGOLANI ALICIA MA-

RIA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CINGOLANI ALICIA 

MARIA- D.N.I. N° 14.293.948- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y según Reporte Parcelario de 397,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Martín Coronado  N° 2615, C.P. 5009, Departamento: Capital, Localidad: 

Córdoba, Barrio: Escobar, linderos partiendo desde el esquinero NO vértice 

A, hasta el vértice 1 colinda con Pje. Las Playas, desde este vértice 1 hasta 

el vértice 4 colinda con lote 7, desde vértice 4 hasta el vértice 3 colinda con 

lote 8 y cerrando la figura desde este vértice 3 hasta vértice A colinda con 

parte del lote 22, cuenta N° 110116341000 (Lote 6 Mza. 7)- cita al Titular de 

cuenta mencionado MADRID JUAN CARLOS y al Titular Registral: CASAS 

GUSTAVO- Folio Real: 1601025– y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 12/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497496 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103755/2017- GONZALEZ HECTOR FA-

BIAN- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ HEC-

TOR FABIAN- D.N.I. N° 27.897.990- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de 867,94 metros 2, ubicado en Calle: 

Las Perdices  N° 435, C.P. 5153, Departamento: Punilla, Pedanía: Santia-

go, Localidad: Villa Rio Icho Cruz, Barrio:  Solares, lindando al Norte con 

Calle 18 (Hoy Las Perdices), al Sud con parte del Lote 15, al Este con 

Lotes 12- 14 y al Oeste con parte del Lote 10, cuenta N° 230505490202 

(Lote 11 Mza. 23)   cita al Titular de cuenta mencionado TROSTINETZKY 

Y SCHVARZBERG OSCAR y a los Titulares Registrales: TROSTINET-

ZKY Y SCHVARZBERG OSCAR- TROSTINETZKY Y SCHVARZBERG 

ERNESTO LEON- TROSTINETZKY Y SCHVARZBERG HECTOR NATA-

LIO- TROSTINETZKY Y SCHVARZBERG RODOLFO Y SCHVARZBERG 

DE TROSTINETZKY VITA- Folio Real: 769041- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdo-

ba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/09/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el dili-

genciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través 

de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497506 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-089502/2008- GARCIA ALBA RITA-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por GARCIA ALBA RITA- D.N.I. N° 

F4.290.706- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano 

De Mensura de 235,74 metros 2, ubicado en Calle: G. de Sales esq. J. 

Mackenna  N° S/N, C.P. 5000, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, 

Barrio: Ferreyra, lindando al Nor- Este con Parte de la Parcela 1- Poseída 

por Francisco Javier Toledo, al Este con Calle Guillermo De Sales, al Nor- 

Oeste con Calle José María Enrique Peña y al Sud- Oeste con Calle Juan 

Mackenna, cuenta N° 110104030386 (Mza. 37)- Cita al Titular de cuenta 

mencionado OVIEDO DE PEDEMONTE M. y 1)- al Titular Registral: MARIA 

ROSA OVIEDO BUSTOS- MARIA CLEMENCIA OVIEDO BUSTOS- JOSE 

MARIA OVIEDO BUSTOS- JULIO IGNACIO OVIEDO BUSTOS- MIGUEL 

ANGEL OVIEDO BUSTOS- MARIA ANGELICA OVIEDO BUSTOS- Folio 

Real: 1740199 (Antecedente 48787/1948)- 2)- al Titular Registral: FRAN-

CISCO JAVIER TOLEDO- Folio Real: 1295763 (Antecedente 48787/1948)– 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

31/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497542 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108210/2019- RODRIGUEZ SANDRA VI-

VIANA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RODRIGUEZ SAN-

DRA VIVIANA- D.N.I. N° 21.627.966- Sobre un inmueble según Declaración 
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Jurada y según Informe Registral de 261,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Norberto de la Riestra N° 3613, C.P. 5006, Departamento: Capital, Locali-

dad: Córdoba, Barrio: Müller, lindando al Nor- Este con Lote 5, al Sud- Este 

con parte de Lote 8, al Nor- Oeste con Calle Pública (Hoy Calle Leartes) y 

al Sud- Oeste con Calle Pública (Hoy Calle Norberto de la Riestra), cuenta 

N° 110107674659 (Lote 6 Mza. 148A)- cita al Titular de cuenta mencionado 

RICHARDSON DE CLARK E. OTR. y al Titular Registral: RICHARDSON 

DE CLARK ELIZABETH JUANA- RICHARDSON DE CLARK ELEONORA- 

Folio Real 1833726 (antecedente 327/1909)– y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 12/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497547 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109958/2021- LANTERI MARTIN HORA-

CIO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LANTERI MARTIN 

HORACIO- D.N.I. N° 18.173.312- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de 561,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Pública  N° S/N, C.P. 5158, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Loca-

lidad: Bialet Masse, Barrio:  El Mirador Del Lago, lindando al Nor- Este con 

Lote 2, al Sud- Este con Lotes 5- 6, al Nor- Oeste con Lote 7 y al Sud- Oeste 

con Calle Pública, cuenta N° 230310019050 (Lote 7 B Mza. 306)   cita al 

Titular de cuenta mencionado MARRAZO ARGENTINO y al Titular Regis-

tral: MARRAZO ARGENTINO- MATRICULA N° 915355-    y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/09/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497551 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106426/2018- MERLO NORMA CRISTI-

NA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MERLO NORMA CRIS-

TINA- D.N.I. N° 21.814.408- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y 

según Plano De Mensura de 654,10 metros 2, ubicado en Calle: Monseñor 

Leal esq. Independencia  N° S/N, C.P. 5291, Departamento: Minas, Pedanía: 

San Carlos, Localidad: San Carlos Minas, lindando al Norte con resto de 

Parcela 011- de Páez Sara, al Sud con Calle Independencia, al Este con 

resto de Parcela 011- de Páez Sara- resto de Parcela 010- de Páez Sara 

y al Oeste con Calle Monseñor Leal, cuenta A)- N° 200418698542 (Lote 6 

Mza.)- Cita al Titular de cuenta mencionado PAEZ SARA y al Titular Registral: 

PAEZ DE MOYANO SARA BENITA- Folio Real: Mat. 1831368- Cuenta B)- N° 

200418698551 (Lote 5 Mza.) Cita al Titular de cuenta mencionado PAEZ 

SARA y al Titular Registral: PAEZ DE MOYANO SARA BENITA– Folio Real: 

Mat. 1831367-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

31/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497577 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-103774/2017- ALTAMIRANO SILVIA 

GRACIELA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALTAMIRANO 

SILVIA GRACIELA- D.N.I. N° 17.719.808- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada y según Reporte Parcelario de 200,00 metros 2, ubicado 

en Calle: Cuesta Del Totoral  N° 631, C.P. 5105, Departamento: Colon, Pe-

danía: Calera, Localidad: Villa Allende, Barrio: Español, lindando al Norte 

con Lote 4, al Sud con Lote 6, al Este con Calle Pública existente (Hoy 

Calle Cuesta Del Totoral) y al Oeste con Lote 8, cuenta N° 130119462810 

(Lote 5 Mza.103 B) Cita al Titular de cuenta mencionado SAN CAYETA-

NO SACIIF. y al Titular Registral: SAN CAYETANO SOCIEDAD ANONIMA 

COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA– Folio Real: 

1790922 (antecedente dominial 24885/1963) y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 31/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la corres-

pondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497589 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-026409/2006- CORRAL MARISA ALEJANDRA 
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DNI 18384435- FUNES DIEGO ARMANDO DNI 32391599- CESIONARIO- 

BALMACEDA VALERIA VALENTINA DNI 28650900 (CESIONARIO)-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de ins-

cripción de posesión, requerida por CORRAL MARISA ALEJANDRA- D.N.I. N° 

18.384.435- FUNES DIEGO ARMANDO- D.N.I. N° 32.391.599- CESIONARIO- 

BALMACEDA VALERIA VALENTINA- D.N.I. N° 28.650.900 (CESIONARIO)- 

Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Reporte Parcelario de 

780,00 metros 2, ubicado en Calle: 34  N° S/N, C.P. 5196, Departamento: Cala-

muchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa De Calamuchita, Barrio: 

Villa Incor, lindando al Norte con Calle Pública (Hoy Calle 34), al Sud con Lote 

17, al Este con Lotes 11- 12- 13 y al Oeste con Lote 9, cuenta N° 120209114238 

(Lote 10 Mza. 82)- Cita al Titular de cuenta mencionado DUJOVNE ISRAEL y 

al Titular Registral: DUJOVNE ISRAEL- Folio Real: 1694279– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen perti-

nentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la 

Unidad Ejecutora Cba. 31/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última pu-

blicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento for-

mulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497609 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-103778/2017- MIRANDA MARIA VERONICA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MIRANDA MARIA VERONI-

CA DEL VALLE- D.N.I. N° 24.108.789 - Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Informe Registral de 210,00 metros 2, ubicado en Calle: Alberti  

N° 751, C.P. 5105, Departamento: Colón, Pedanía: La Calera, Localidad: Villa 

Allende, Barrio: Español, lindando al Nor- Este con Calle Pública (Hoy Calle Al-

berti), al Sud- Este con Lote 2, al Este con Lote 1 y al Oeste con Lote 11, cuenta 

N° 130119462666 (Lote 12 Mza. 103 C)- Cita al Titular de cuenta mencionado 

SAN CAYETANO SACIIF y al Titular Registral: SAN CAYETANO SOCIEDAD 

ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA- Folio 

Real: 1810868 (antecedente dominial 24885/1963)– y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 31/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497615 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-106174/2018- VARELA CELESTE MARIA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por VARELA CELESTE MARIA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 37.491.575- Sobre un inmueble según Declaración Jura-

da y según Plano De Mensura de 544,74 metros 2, ubicado en Calle: Mendoza 

N° S/N, C.P. 5284, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: 

Villa De Soto, Lugar: Villa Nueva De Soto, lindando al Nor- Este con Resto De La 

Parcela 1- Heredia Pedro Vicente, al Sud- Este con Resto De La Parcela 1- He-

redia Pedro Vicente, al Nor- Oeste con Calle Mendoza y al Sud- Oeste con Calle 

Pedro Zarate Fernández, cuenta N° 140315134290 (Mza. 280) Cita al Titular de 

cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE HEREDIA PEDRO VICENTE 

y al Titular Registral: HEREDIA PEDRO VICENTE- Folio Real: 1184968– y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 31/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 497620 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-106971/2019- DI TOMASO TOMAS LEANDRO-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por DI TOMASO TOMAS LEANDRO- D.N.I. 

N° 33.079.729- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Reporte 

Parcelario de 155,00 metros 2, ubicado en Calle: Suipacha  N° 1707, C.P. 5004, 

Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Pueyrredón, lindando al 

Norte con Lote 52, al Sud con Calle Suipacha, al Este con resto del Lote 39 y al 

Oeste con pasaje Nores, cuenta N° 110103245443 (Lote 39 PTE Mza. A)- cita 

al Titular de cuenta mencionado MARTINEZ DE NORES ISABEL y al Titular 

Registral: MARTINEZ DE NORES ISABEL- Mat.: 1828286– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen perti-

nentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la 

Unidad Ejecutora Cba. 12/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última pu-

blicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento for-

mulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497631 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-107470/2019- CUELLO OSCAR FRANCISCO-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por CUELLO OSCAR FRANCISCO- D.N.I. 

N° 16.508.403- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano 
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De Mensura de 244,88 metros 2, ubicado en Calle: Manuel Moreno  N° 1158, 

C.P. 5016, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Altos de Vélez 

Sarsfield, lindando al Nor- Este con Parcela 006- Duwavran Luis Pablo- Ros-

sello Alicia Celia, al Sud- Este con Resto de Parcela 023- Franttini Pablo, al 

Nor- Oeste con Resto de Parcela 023- Franttini Pablo y al Sud- Oeste con Calle 

Dr. Manuel Moreno, cuenta N° 110115770527 (Lote 23 Mza. J)- cita al Titular 

de cuenta mencionado PABLO FRATTINI y al Titular Registral: ANGELA ANA 

NESCIER DE FRATTINI- ANA MARIA FRATTINI- Folio Cronológico: F° 6696 

A° 19656 Planilla 30412– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 12/10/2023. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497834 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-112767/2022- OSORIO MARIA 

SUSANA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por OSORIO 

MARIA SUSANA- D.N.I. N° F5.681.524- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada y según Plano De Mensura de 269,01 metros 2, ubi-

cado en Calle: Entre Ríos  N° 2076, C.P. 5006, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, Barrio: San Vicente, lindando al Norte con Calle 

Entre Ríos, al Sud con Parcela 21- Olmos Leonor Susana- parte Parce-

la 6- Sansus Pedro, al Este con Parcela 4- Montaldo Fernando- Parcela 

5- Montaldo Riera Cecilia y al Oeste con Parcela 2- Squadroni Raúl Hé-

ctor, cuenta N° 110102314123 (Lote 3 Mza. K)- cita al Titular de cuenta 

mencionado OSORIO MARIA SUSANA y al Titular Registral: FIDELA 

OSORIO- Cronológico Dominio: Folio N° 1364/1365– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemen-

te, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- 

Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora 

Cba. 12/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497836 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-073240/2006- PAEZ MYRIAM ALEJANDRA- 

AGUIRRE SERGIO LUCIANO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión 

por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PAEZ 

MYRIAM ALEJANDRA-D.N.I. N° 26.177.761- AGUIRRE SERGIO LUCIANO- 

D.N.I. N° 26.903.135- Sobre un inmueble según Declaración Jurada de 150,00 

metros 2, ubicado en Calle: Tablada N° 5029, C.P. 5003, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, lindando al Norte con Calle Tablada, al Sud con Parcela 

25, al Este con Parcela 13 y al Oeste con Parcela 11, cuenta N° 110115791176 

(Lote 11 Mza. 41) cita al Titular de cuenta mencionado MAGNALDI ANTONIO y 

al Titular Registral: ANTONIO MAGNALDI- Folio Cronológico: F° 3837 A° 1932-  

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto prece-

dentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 09/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 497843 - s/c - 1/12/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-023133/2005- ROMERO HECTOR CIRILO- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ROMERO HECTOR CIRILO- D.N.I. 

N° 12.334.879- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Informe 

Registral de 189,00 metros 2, ubicado en Calle: María Barreda N° 178, C.P. 

5019, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Remedio De Esca-

lada, lindando al Norte con Lote 33, al Sud con Lote 7, al Este con Calle María 

Barreda y al Oeste con parte Lote 32, cuenta N° 110115794205 (Lote 34 Mza. 

I) cita al Titular de cuenta mencionado IGLESIAS LUIS ALBERTO y al Titular 

Registral: IGLESIAS LUIS ALBERTO- Mat.: 1825371-  y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 09/10/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 497864 - s/c - 1/12/2023 - BOE

MINISTRO  DE EDUCACIÓN 

Se comunica a la docente Iris del Milagro GRIMALDI ( M.I. N° 

17.339.185) que por Expte. Nº 0722-134403/17 – Caratulado: Baja por 

fallecimiento- Se ha resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de lo dispuesto 

en la Resolución Nº 00000479/2023 de fecha 22 de agosto de 2023 – 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN  RESUELVE: Art. 1°.-  CONVALIDAR  

las  tareas  pasivas  permanentes  de  la    docente  dependiente  de  

este  Ministerio, desde  el  17  de  febrero  de 2019  y hasta el 10 de  oc-

tubre  de 2020, de conformidad con lo expuesto en el considerando del 
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presente instrumento legal.  Art. 2º.- DISPONER  la  baja  por  falleci-

miento  de la agente   GRIMALDI Iris  del Milagro (M.I.  N°  17.339.185), 

a partir del  11 de octubre de 2020, en el cargo de Maestro de Grado 

Enseñanza Primaria (13-475) dependiente de este Ministerio. 

5 días - Nº 498290 - s/c - 4/12/2023 - BOE

MINISTRO  DE EDUCACIÓN

Se comunica a la docente  Gladys  Nancy BENAVIDEZ (M.l.  N O 

13.152.208)  que   por  Nota   Nº GRH02-852675050-718 - Se  ha  

resuelto  lo  siguiente: Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolu-

ción (M) Nº 720/2023 de fecha 23 de nov de 2023 – EL MINISTRO DE 

EDUCACIÓN RESUELVE: Art. 1°.-DECLARAR incobrable el  crédito  a  

favor  de  la Provincia   de  Córdoba,  respecto de los haberes indebi-

damente liquidados a la señora Gladys Nancy BENAVIDEZ (M.l. N °  

13.152.208), por  la  suma  de  Pesos  Cinco  Mil  Setecientos  Tres  con  

Noventa y Seis Centavos ($5.703,96), en los términos del artículo 76. 

segundo párrafo, de la Ley N° 9086, por las razones expresadas en los 

fundamentos del presente instrumento legal.
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